
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

RECURSO DE REVISIÓN:
RR-210t2021

RECURRENTE:
FUERZA POR MÉXICO

AUTORIDAD RESPONSABLE :

V CONSEJO DISTRITAL
ELECTORAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO:
PARTIDO POLíTICO MORENA

MAGISTRADA I NSTRUCTORA:
ELVA REGINA JIMÉNEZ
CASTILLO

Mexicali, Baja Galifornia, uno de julio de dos mil veintiuno.-

vlsrA la cuenta del secretario General de Acuerdos de este Tribunal,

en la que se hace constar que a las doce horas con cincuenta y tres

minutos del treinta de junio de la presente anualidad, se recibió en

oficialía de Partes, oficio original número INE/JLE/BcNlsl1o66t2o21

signado por María MagdalenaPêrez ortiz, Vocal secretaria de la Junta

Local Ejecutiva Del lnstituto Nacional Electoral en Baja california,

constante en una foja útil, con el cual remite documentación descrita

por el Titular de Oficialía de Partes de este Tribunal en la parte reversa

del oficio en mención, respecto al trámite ordenado en proveído de

veintiocho de junio del mismo año, solicitando se le tenga dando

cumplimiento a lo establecido en el acuerdo en mención. Por tanto de

conformidad con los artículos 14, fracción XVll y XXll de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California y 47 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado, se

dicta el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio y anexos de cuenta;

agréguense los oficios al expediente en que se actúa y las copias

certificadas del encarte y las listas nominales remitidas al Anexo I del

expediente citado al rubro, a efecto de que obren los documentos como

legalmente corresponda. - - i - - - - -r- - - -i-
NOTIFIQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio

oficial de internet del Tribunal. Cúmplase.
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